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Señor Compañías 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Í 3 JUN. 2008 
Ciudad.- dafE4 1490 

¡Registro de Sociedades 
  

De mi consideración: 

Para los fines pertinentes, adjunto sírvase encontrar la tercera copia 

certificada de la escritura pública de cesión de participaciones de la compañía 

ARIZAGA 8 COMPANY CIA. LTDA, otorgada ante el Notario 37 del cantón 

Quito, misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón y 

sentada la razón correspondiente al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. 

Una vez realizado el registro, sírvase conterirme una nómina actualizada de 

socios y un certificado de cumplimiento de obligaciones. 

Reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

O 
A 

DRA. PAULÍNA DURANGO LD 
MAT. 4124 C.A.P. L 

GERENTE GENERAL 

DP. laa As pola 

A 13] 108 

  

   

  

  
Edificio Plaza 2000 » Piso11 + Av. 12 de Octubre +4 24 - 593 
Web page: www.arizagalaw.com + Telf.: 593 2 2561837 

Quito - Ecuador
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 
QUITO- - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PS 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN [Y js 

DE NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARIZAGA 8: COMPANY COMPAÑÍA 

LIMITADA 

  

OTORGADA POR EL DOCTOR JUAN 

CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ Y OTROS 

A FAVOR DE LA DOCTORA ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO 

CUANTIA: $ 44,00 

DI: COPIAS 

65 8:8:85:8:8:858 685858588585 
MD. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY DOS (02) DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE LOS SEÑORES: JUAN / / 

CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ Y ANA TERESA ROSARIO PÉREZ 

URIBE; LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, Y RUTH ll 

ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; JOSÉ DANIEL CATÓN TERÁN



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR , 

Pt? 

HIDALGO, Y ALICIA DEL PILAR ARÍZAGA GONZÁLEZ; [/ 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ Y MARÍA ELENA ROJAS // 

STUBING; CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, E ISABEL 

DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA; GILBERTO RAFAEL 1! 

NOVOA FLOR Y MARÍA DE LOS ÁNGELES ROMAN LÓPEZ; // 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y GUISLAIN WATTEL (7 

ORMAZA; PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH Y 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL, TODOS POR SUS // 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y POR OTRA PARTE, LA 

DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO, CASADA CON / 

EL SEÑOR FREDDY ARMANDO ARGÚELLO CAZAR, TAMBIEN 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

CON EXCEPCIÓN DE LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING 

QUE ES DE NACIONALIDAD CHILENA, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANIA CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI 

EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL LIBRO DE ESCRITURAS 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR O 

     
ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA, DE LA COMPAÑÍA ARIZAGA 8 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA EXPRESADA AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES: A).- 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ CONJUNTAMENTE CON SU 

ESPOSA LA SEÑORA ANA TERESA ROSARIO PÉREZ URIBE; B).- 

LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES, CONJUNTAMENTE CON 

SU ESPOSA LA SEÑORA RUTH ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ; C).- 

JOSÉ DANIEL CATÓN TERÁN HIDALGO, CONJUNTAMENTE CON 

SU ESPOSA LA SEÑORA ALICIA DEL PILAR ARÍZAGA GONZÁLEZ; 

D).- REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ CONJUNTAMENTE CON 

SU ESPOSA LA SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING,; E).- 

CARLOS ALBERTO HERDOÍZA SHEPPA, CONJUNTAMENTE CON 

SU ESPOSA LA SEÑORA ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO 

ZAPATA; F).-- GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR 

CONJUNTAMENTE CON SU ESPOSA LA SEÑORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES ROMAN LÓPEZ; G).- NELLY PAULINA DURANGO 

CAMPANA CONJUNTAMENTE CON SU ESPOSO EL SEÑOR 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA; H).- PRISCILLA MARÍA ORTEGA 

ILLINGWORTH CONJUNTAMENTE CON SU ESPOSO EL SEÑOR 

ALBERTO JOSÉ GALLEGOS SANDOVAL; Y POR OTRA PARTE EN 

CALIDAD DE CESIONARIA, LA DOCTORA ELISA ODERAY 

MORÁN MALDONADO, CASADA CON EL SEÑOR FREDDY 

ARMANDO ARGÚELLO CAZAR. LOS COMPARECIENTES SON DE 

ESTADO CIVIL CASADOS, LO HACEN POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN DE LAS 

SOCIEDADES CONYUGALES QUE TIENEN FORMADAS, 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS CON EXCEPCIÓN DE LA 

SEÑORA MARÍA ELENA ROJAS STUBING QUE ES DE 

NACIONALIDAD CHILENA, HÁBILES PARA EL EFECTO COMO SE 

REQUIERE EN DERECHO, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 85 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA FUE CONSTITUIDA MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN QUITO EL DÍA VEINTIDOS DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, E INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN CON FECHA VEINTISIETE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. DOS PUNTO DOS.- LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, REUNIDA EL DÍA 

DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, CUYA ACTA SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE AL PRESENTE INSTRUMENTO, 

RESOLVIÓ ADMITIR COMO NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA A LA 

DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO Y EN 

CONSECUENCIA, ACEPTAR LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA 8s 

COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, TRANSFIRIENDO PARTE DE 

LAS PARTICIPACIONES DE SUS ACTUALES SOCIOS, HASTA UN 

TOTAL DE CUARENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES CON UN 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE AL ONCE 

POR CIENTO (11%), CONFORME SE DETALLA 

POSTERIORMENTE. TERCERA.- CESIÓNES DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, SE 

REALIZAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES CONFORME AL ARTICULO CIENTO TRECE DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS, COMO SE DETALLA EN EL SIGUIENTE 

CUADRO: 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS PARTICIPACIONES CEDIDAS 
CEDENTES ACTUALES DEL SOCIO A DRA. ELISA | 

CEDENTE ODERAY MORÁN M. 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ 50 4 

LUIS ALFREDO MALDONADO 50 5 
JERVES 

JOSÉ DANIEL CATÓN TERÁN 50 5 
HIDALGO 
REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ | 50 6 

CARLOS HERDOÍZA SHEPPA 50 6 

GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR 50 6 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA | 50 6 

PRISCILLA ORTEGA ILLINGWORTH 50 6 

TOTAL 400 44 
  

LOS CEDENTES DECLARAN QUE LAS TRANSFERENCIAS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, COMPRENDEN RESPECTO DE LA 

CESIONARIA EN REFERENCIA, TODOS LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS CEDENTES EN SU CALIDAD DE 

SOCIOS, INCLUSIVE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

QUE ESTUVIEREN PENDIENTES .O LOS QUE LES 

CORRESPONDAN POR MOTIVOS DE AUMENTO DE CAPITAL O 

POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO, A FAVOR DE LA 

CESIONARIA EN MENCIÓN, RESPECTO DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SON TRANSFERIDAS, 

CONFORME A LO DETERMINADO EN ESTE INSTRUMENTO. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- LA CESIONARIA ACEPTA LAS 

CORRESPONDIENTES TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EFECTUADAS A FAVOR DE ELLA, EN LOS TÉRMINOS 

QUE CONSTAN DETALLADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO, SEGÚN EL CUADRO CONSTANTE EN LA CLÁUSULA 

TERCERA. QUINTA.- ADMISION DE NUEVA SOCIA.- EN RAZÓN 

DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES ANTES REFERIDAS Y 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

DE CONFORMIDAD CON LO RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL DIEZ DE 

MARZO DEL DOS MIL OCHO, SE ACEPTA Y ADMITE 

EXPRESAMENTE, COMO NUEVA SOCIA DE LA COMPAÑÍA 

ARIZAGA 8 COMPANY COMPAÑÍA LIMITADA, A LA SEÑORA 

DOCTORA ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO. SEXTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- EN RAZÓN DE LAS 

REFERIDAS TRASFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARIZAGA 8: COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN 

PARTICIPACIONES SOCIALES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES 

CUYO DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, DE VALOR NOMINAL QUEDANDO CONFORMADO DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICI- | PORCENTAJE DE 

PACIO- PARTICIPA-CIÓN 

NES 

JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ 46 Y y 11,50% 

LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES 45 Y 11,25% 

JOSÉ DANIEL CATÓN TERÁN HIDALGO 45 'A 11,25% 

REINALDO ANÍBAL CALVACHI CRUZ 44 / y 11,00% 

CARLOS HERDOÍZA SHEPPA 44 Y / 11,00% 

GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR 44 / / 11,00% 

NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA 44 |/ 11,00% 

PRISCILLA ORTEGA ILLINGWORTH 33 1/ 11,00% 

ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO 44 |/ 11,00% 

TOTALES 400 100,00%       
  

SEPTIMA.- ANOTACIONES.- DEL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE TOMARÁ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, AL MARGEN DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE DE LA 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 
GEA o 

   

  

COMPAÑÍA, EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE , A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. OCTAVA.- DISPOSICIÓN" 

TRANSITORIA.- LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FACULTAN AL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARÍZAGA GONZÁLEZ PARA QUE 

REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS TENDIENTES A 

OBTENER LA PLENA PERFECCIÓN LEGAL DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE RIGOR PARA EL 

PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR JUAN CARLOS ARIZAGA, PORTADOR DE LA 

MATRÍCULA PROFESIONAL TRES MIL CIENTO TREINTA Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LES 

FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO EN ALTA Y CLARA VOZ, SE RATIFICAN EN CADA UNA 

DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN 

EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

C.C. Ro43834 1 - 

C.v. 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - PEVADOR 

/ 

/ É 

i ? 1 

IRTE MI SII OS 
UA y? se — , 

LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES 

C.C. 0/0/53507)-9 

C.v. JS 0019. 

  

latas de 
RUTÍÁ ELIZABETH PEÑA GONZÁLEZ     
C.C. D101L£F2AS -Y 

C.V, 60-04 

  

ALICIA DEL PILAR ARÍZAGA GONZÁLEZ 

C.C. VIOI|2BEGOBIZ 

CV. 094-ooiA 

    
REINALDO "ANÍBAL CALVACHI CRUZ 

Pi | 
CETIOPISEP 
CN. 

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

.. RECIENTES 

j 
t h / ? 1 
J, Cua de Cabracie / 
MARÍA ELENA ROJAS STUBING 
C.C. 120827234 

C.v. 

   = / 
DOÍZA SHEPPA 

   

/ 
OGROVEJO ZAPATA 

  

cv. 048-0068 

A RAFAEL NOVOA FLOR 

C.C. 17077 8363-S 

Cc.v. 

  

   
, a AÑ 

MARÍA DÉ LOS ÁNGELES ROMAN LÓPEZ 

C.C. 1ASRAZRAS-] 

Cc.v. 

   



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

Lada amo E. / 

NEL ÁULINA DURANGO CAMPANA 

co. 1PY3Oyio 

C.v. 

Lo 2) y 
dy 

GUISLAIN WATTEL ORMAZA 

C.O. Ito44316f-3 

CV. 143-00£l 

  

Ús A / 
PRISCILLA MARÍA ORTEGA ILLINGWORTH 

CC. OTE FIA DA 

cv. 194-0357 

  

pd | 
ELISA ODERAY MORÁN MALDONADO 

C.C. 17021943. 

c.v. ELROTACIO e 
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ARIZAGA € CO. 
  

  

Dr. Juan carlos Arizaga González Dr. Alfredo ' ; t do ' 
Dr. Reinaldo Calvachi Cruz Dr. Gilberto a 
Dra. Paulina Durango Campana ab ogados Abg. Priscilla Dl 
Dr. Carlos Herdoiza Sheppa 

PARTICIPA- 
SOCIOS PARTICIPA CIONES 

CEDENTES CIONES CEDIDAS 
ACTUALES | ADRA. ELISA 
DEL SOCIO ODERA Y 
CEDENTE MORÁN M. 

Juan Carlos Arízaga González 50 4 

Luis Alfredo Maldonado Jerves 50 5 

José Daniel Catón Terán Hidalgo 50 S 

Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz 50 6 

Carlos Herdoiza Sheppa S0 6 

Gilberto Rafael Novoa Flor 50 6 

Nelly Paulina Durango Campana 50 6 
[Priscilla Ortega llingworth S0 6 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARÍZAGA € COMPANY CIA. LTDA. 

En Quito, a los 10 días del mes de marzo del añu 2008, siendo las doce horas, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre No. 24-593 y Francisco 
Salazar, edificio Plaza 2000, piso once; encontrándose presente el 100%,del capital 

social de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en junta genefal universal 
de socios conforme a las normas legales y estatutarias pertinentes; y, gon la misma 
unanimidad deciden conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 
1.- Cesiones de participaciones sociales de la compañía. 
2. Admisión de nueva socia. 

Preside la junta el Dr. Rafael Novoa, en su calidad de Presidente de la compañía y 
actúa como secretario la Dra. Paulina Durango, en su calidad de Gerente General de la 
compañía; 

Se da inicio a la Junta y habiéndose escuchado las razones expuestas por los socios, 
estos resuelven los puntos planteados en el orden del día propuesto, de la siguiente 
manera: 

AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Aprobar la cesión y transferencia 
de las participaciones sociales de la compañía Arizaga % Company Cia. Ltda., a favor 

de la Dra. Elisa Oderay Morán Maldonado, según el siguiente detalle: 
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capital de socios queda conformado como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SOCIOS PARTICI | PORCENTAJE 
-PACIO- | DE PARTICIPA- 
NES CIÓN 

Juan Carlos Arizaga González 46 11,50% 

Luis Alfredo Maldonado Jerves 45 11,25% 

José Daniel Catón Terán Hidalgo 45 11,25% 

Reinaldo Aníbal Calvachi Cruz 44 11,00% 

Carlos Herdoíza Sheppa 44 11,00% 

Gilberto Rafael Novoa Flor 44 . 11,00% 

Nelly Paulina Durango Campana 44 11,00% 

Priscilla Ortega Illingworth 44 11,00% 

Elisa Oderay Morán Maldonado 44 11,00% 

TOTALES 400 100,00%   

Las transferencias de las participaciones sociales realizadas, comprenden respecto de la 
cesionaria en referencia, todos los derechos y obligaciones de los cedentes en su calidad 
de socios, inclusive todos los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o las 
que les correspondan por motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, 
a favor de la cesionaria en mención, respecto a las participaciones sociales que a ella 
les son transferidas. Por lo cual y en unanimidad de criterios se aceptan las cesiones de 

- participaciones sociales, de cada uno de los socios de Arízaga £% Company Cia. Ltda., a 
favor de la doctora Elisa Oderay Morán Maldonado, en la forma y montos antes 
descritos. 

AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- En razón de las cesiones de 
participaciones sociales aprobadas por esta junta, en forma unánime los socios resuelven 
aceptar y admitir como nueva socia de la compañía Arízaga £« Company Cia. Ltda., a la 
señora doctora Elisa Oderay Morán Maldonado. 

La Junta General Extraordinaria de socios, autoriza al socio Dr. Juan Carlos Arizaga, 

para que realice los trámites correspondientes y demás gestiones necesarias para el 
perfeccionamiento legal y registro ante las autoridades de control, respecto de las 
resoluciones adoptadas en la presente junta y solicita a la representante legal de la 
compañía que extienda una certificación para cumplir el requisito que manda el Art. 113 
de la Ley de Compañías. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más puntos que tratar, el Presidente 
de la Junta concede un receso para la elaboración de la presente acta, misma que una 
vez leída a los presentes es aceptada por unanimidad y sin modificaciones en el texto. 

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias pertinentes, 

Y . suscriben la presente acta todos los socios de la compañía. 7) 
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Se levanta la sesión siendo las 14h30. 
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PRESIDENTE - SOCIO 

 



CERTIFICACIÓN 
ATA 

Quito, 10 de marzo de 2008. 

Dra. Paulina Durango en calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía Arízaga £ Company Cia. Ltda., a través de la presente, por así haberlo 

requerido la junta general de socios de la compañía reunida el día de hoy y por el 
mandato establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías, por medio de la presente 
certifico que los socios de la compañía decidieron por unanimidad transferir parte de 
sus respectivas participaciones a favor de la Dra. Elisa Oderay Morán Maldonado, de la 
forma y en el monto que se explica en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PORCENTAJE 
PORCEN- | PARTICI- | DE PARTICIPA- 
TAJE DE PACIONES | CIÓN CEDIDO 

socios ecrAciO | PARIO. | CEDIDAS | FORCADA 
CEDENTES DELSOCIO | ACTUAL | ELISA. FAVOR DE 

CEDENTE DE ODERAY | DRA. ELISA 
SOCIOS MORÁN M. | MORAN 

Juan Carlos Arizaga 50 12,50% 14 1% 
González 

Luis Alfredo Maldonado | 50 12,50% |5 1,25% 

Jerves 

José Daniel Catón Terán | 50 12,50% |5 1,25% 

Hidalgo 

Reinaldo Aníbal 50 12,50% 16 1,50% 

Calvachi Cruz 

Carlos Herdoiza Sheppa | 50 12,50% 16 1,50% 

Gilberto Rafael Novoa 50 12,50% 16 1,50% 

Flor 

Nelly Paulina Durango | 50 12,50% |6 1,50% 

Campana 

Priscilla Ortega 50 12,50% |6 1,50% 

Mlingworth 

TOTAL 400 100% 44 11%               
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

CTO cs 1) o D_ 

Dra. Paulina Durango 
GERENTE GENERAL 

ARIZAGA £ COMPANY CIA. LTDA. 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

YE RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
noraia CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada “ARIZAGA 8 COMPANY 

“Equro "CIA. LTDA.”, celebrada ante mi, el 22 de diciembre del 2003, de la Cesión de 
Participaciones otorgada por JUAN CARLOS ARIZAGA GONZALEZ Y ANA 
TERESA ROSARIO PEREZ URIBE, LUIS ALFREDO MALDONADO JERVES 
Y RUTH ELIZABETH PEÑA GONZALEZ, JOSE DANIEL CATON TERAN 
HIDALGO Y ALICIA DEL PILAR ARIZAGA GONZALEZ, REINALDO ANIBAL 
CALVACHI| CRUZ Y MARIA ELENA ROJAS STUBING, CARLOS ALBERTO 
HERDOIZA SHEPPA E ISABEL DEL CARMEN MOGROVEJO ZAPATA, 
GILBERTO RAFAEL NOVOA FLOR Y MARIA DE LOS ANGELES ROMAN 
LOPEZ, NELLY PAULINA DURANGO CAMPANA Y GUISLAIN WATTEL 
ORMAZA, PRISCILLA MARIA ORTEGA ILLINGWORTH Y ALBERTO JOSE 
GALLEGOS SANDOVAL, a favor de ELISA ODERAY MORAN MALDONADO, 
mediante escritura pública celebrada ante el doctor Roberto Dueñas Mera, 
Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el 02 de junio del 2008, que 
antecede. 

Quito, a 09 de junio de 2008 

    DR. FELI A 
NOTARIO VIGEAMO/|QUINTO DEL CANTO 

   



  

REGISTRO MERCAXTIL 

DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 185 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de enero del dos mil cuatro, a fs.148 vta, tomo 135, 

correspondiente a la compañía “ARIZAGA € COMPANY CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a doce de junio de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

    
   

DR. RAÚL GAYBOR SECA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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